
ULTIMO DÍA INHÁBIL 2025

a Ley Federal del Trabajo Federa en su Artículo 74 señala  los días que son de  descanso
obligatorio, y ahora tenemos el último día del año 2025:

22 de Diciembre de 2025

L

Salario
Mínimo 

UMA
Diario

278.80

INPC
Nov.

142.645 113.14

Recargo
 Por Mora UDIS Tipo de

Cambio 
1.47% 18.00 8.6599

Jueves 25 de diciembre por Navidad

AVISO DE PRIVACIDAD

Diagnóstico Integral | Consultoría Fiscal | Auditorias | Organización | Contabilidad

José Manuel Garma
direccion@palafox.mx
 

 
Josefina Palafox Centurión
direccion@palafox.mx

Salvo algunos oficios muy específicos, la mayoría de los trabajadores descansan, sin embargo, si labora
este día, se deberá pagar un salario doble además del día normal de conformidad con el Artículo 75
de la Ley Federal del Trabajo.


